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Abstract

Este artículo revisa algunas características del Índice de Igualdad de Género (IIG) elaborado por 
el Instituto Europeo para la Igualdad de Género (EIGE), la medida de igualdad de género con 
mayor repercusión en Europa. Se concluye que, a pesar de que este Índice representa un paso 
adelante en la medición de la igualdad entre mujeres y hombres, también sufre algunos proble-
mas derivados de la selección de indicadores básicos y de la métrica empleada. En resumen, a) el 
IIG tiene una escasa capacidad para distinguir los logros alcanzados por los países, en particular 
los más desarrollados; b) el IIG mide simultáneamente igualdad de género y desarrollo econó-
mico y social, y por tanto sobrevalora los logros de los países más desarrollados con respecto a 
los que no lo están tanto; y c) el IIG tiende a sobrevalorar la mejora en la igualdad que se viene 
produciendo desde 2005. 

Palabras clave: Igualdad de Género, Índice de Igualdad de Género, Instituto Europeo de Igual-
dad de Género, Europa, metodología.

Abstract

In this paper we explore some of the features of the Gender Equality Index (GEI) proposed by the 
European Institute for Gender Equality (EIGE), which is the measure for gender equality most 
known and with a greater impact in Europe. The GEI has supposed a considerable step forward 
in the measurement of gender equality. Nevertheless, it also suffers some drawbacks due to the 
selection of its basic indicators and the metric used. In short, i) the GEI fails when it has to distin-
guish between achievements regarding gender quality in the most developed countries in Europe; 
ii) the GEI measures gender equality and economic and social development simultaneously and 
therefore overstates the achievements in gender equality in the more developed countries; and iii) 
the GEI tends to overstate the progress in gender equality from 2005 to the present. 
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E
Introducción

n las últimas décadas el desarrollo de medidas estadísticas re-
lacionadas con la igualdad de género ha discurrido paralelo al 
interés que el tema ha suscitado en la sociedad y la política de 

los países occidentales. Sin embargo, la utilidad de estas medidas no se 
reduce a su capacidad para promover el debate político en torno al objetivo 
de la igualdad de género; los mismos instrumentos pueden servir a los in-
vestigadores en su búsqueda de las relaciones entre la igualdad de género 
y otras variables de carácter demográfico o económico. Para Beneria y 
Permanyer (2010), estas líneas de investigación han sido poco exploradas 
hasta la fecha, pero resultan prometedoras y pueden convertirse en un foco 
de demanda de mejores y más diversas medidas de la igualdad de género. 
Investigaciones posteriores, que revisan la influencia de la igualdad de gé-
nero en la mortalidad infantil (Brinda, Rajkumar y Enemark, 2015), o el 
desarrollo económico (Carmichael, 2014; Seguino y Were, 2014) confir-
man la impresión de Beneria y Permanyer. 

El Informe sobre Desarrollo Humano de 1995, elaborado por el Pro-
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) introdujo los 
dos primeros intentos serios de elaboración de medidas vinculadas a la 
igualdad de género: el Índice de Desarrollo de Género (GDI) y la Medida 
de Empoderamiento de Género (GEM). Ambas medidas gozaron de gran 
visibilidad internacional, a pesar de que sufrían algunos defectos que los 
investigadores no tardaron en destacar (Hawken y Munck, 2013; Perman-
yer, 2013a, 2013b; Dijkstra, 2006; Klasen, 2006; Schüler, 2006; Dijkstra 
y Hanmer, 2000). Las críticas al GDI y al GEM produjeron la reacción del 
PNUD, que en 2010 publicó el Gender Inequality Index (GII) en su Infor-
me sobre Desarrollo Humano. Sin embargo, este índice no pudo escapar a 
las miradas críticas de analistas como Permanyer (2013).

En todo caso, estas iniciativas del PNUD provocaron un alud de pro-
puestas de todo tipo, la mayor parte de las cuales fueron diseñadas para 
medir la igualdad de género mediante índices compuestos relativamente 
sencillos (ver resúmenes en Bericat, 2012 y EIGE, 2013), aunque también 
se han dado casos de índices más complejos en su construcción (Ferrant, 
2014) o relativos a una determinada faceta de la (des)igualdad (Castaño, 
Martín y Martínez, 2011). 

Enseguida se advirtió la necesidad de adaptar el diseño de las medi-
das de igualdad cuando se apliquen en países más desarrollados, como los 
que forman parte de la Unión Europea (Plantenga et al., 2009; Permanyer. 
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2013b). En estos países la disponibilidad de información estadística in-
vita a refinar los indicadores empleados en la elaboración de las medidas 
sintéticas al mismo tiempo que exige medidas más precisas que permitan 
identificar las diferencias, más sutiles, que en materia de igualdad de géne-
ro se producen dentro del grupo de los países más desarrollados. Con esa 
intención el Instituto Europeo para la Igualdad de Género (EIGE) lanzó su 
primera edición del Índice de Igualdad de Género (IIG) en 2013 (EIGE, 
2013) con cifras relativas a 2010. 

Sin embargo, la propuesta de EIGE también fue objeto de crítica: Per-
manyer (2015) incide en que, por su diseño, la fórmula de EIGE para la 
igualdad no mide exclusivamente la igualdad entre los sexos, sino que 
combina esa medida con la del grado en que los países han avanzado en 
una serie de facetas vinculadas al bienestar económico y social. 

Desde entonces EIGE ha publicado otras dos ediciones de su IIG, incor-
porando cambios metodológicos más o menos sustanciales, en la última de 
las cuales (EIGE, 2017a) se llega a afirmar que se ha resuelto el problema 
planteado por Permanyer (2015). En el informe metodológico asociado a 
esta edición (EIGE, 2017b) se asegura que en el diseño del índice se han 
respetado escrupulosamente las recomendaciones de la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) y la Comisión Euro-
pea (CE) para la construcción de índices compuestos (OCDE y CE, 2008). 
Además, en el capítulo dedicado a la selección de indicadores básicos del 
mencionado informe metodológico se alude a que dicha selección se ha 
realizado teniendo en cuenta, entre otros criterios, los siguientes: 

•	 El rigor y la intención de elaborar una medida confiable del fenómeno 
que se trata de medir (i.e. la igualdad de género) y sensible a las varia-
ciones que se produzcan en él.

•	 Su accesibilidad y actualización, así como la comparabilidad a lo largo 
del tiempo. 

Sin poner en cuestión ni las intenciones de los diseñadores del IIG ni el 
sobresaliente trabajo que han realizado en pos de la rigurosa medición de 
la igualdad de género en Europa, este artículo se escribe con el objetivo de 
valorar la medida en que el IIG elaborado por EIGE satisface algunas de 
las condiciones que se suelen exigir a las medidas sintéticas de igualdad de 
género. La extensión normal de un artículo no permite efectuar una valora-
ción exhaustiva de las mencionadas condiciones, razón por la cual el enfo-
que del artículo se concentrará en responder a las tres siguientes preguntas: 



216

Papeles de POBLACIÓN No. 104 CIEAP/UAEM

•	 ¿Permite el IIG esclarecer las diferencias entre los países de modo que 
se aprecie el diferente grado en que éstos han alcanzado la igualdad de 
género?

•	 ¿Ha sido diseñado el método de cálculo del IIG para medir exclusiva-
mente el fenómeno de la igualdad de género o, por el contrario, refleja 
otras características de los países que constituyen fenómenos distintos 
y responden a una causalidad propia y diferente de la de la igualdad 
de género?

•	 ¿Informa adecuadamente el IIG de los avances que en cada país se 
han producido en el sentido de la perfecta igualdad entre hombres y 
mujeres?

Con este triple objetivo, el artículo se estructura en seis apartados. El 
segundo apartado, tras esta introducción, aborda una necesaria descripción 
de las características del Índice de Igualdad de Género, tal y como este ín-
dice sintético ha sido diseñado por EIGE. Los apartados entre el tercero y 
el quinto servirán para responder a cada una de las tres preguntas propues-
tas. Finalmente, el sexto y último apartado resume las conclusiones del 
trabajo y aporta una serie de recomendaciones relativas a la interpretación 
de los datos publicados por EIGE y al propio diseño del IIG. 

La metodología de EIGE y el Índice  
de Igualdad de Género

Como ocurre con cualquier otro índice sintético, el diseño de IIG contiene 
múltiples decisiones de carácter conceptual, analítico y empírico (Bericat, 
2012: 2) que terminan reflejándose en los resultados del índice, es decir, en 
la manera en que éste describe la realidad. Este conjunto de decisiones se 
aplica en tres ámbitos de la construcción del índice: la selección de los in-
dicadores básicos, la métrica de la igualdad, y la agregación de las medidas 
de igualdad obtenidas para los indicadores básicos. 

Una de las virtudes del IIG consiste precisamente en que EIGE declara 
las decisiones adoptadas en estos tres ámbitos con absoluta transparencia. 
Además, EIGE deposita en su página web la totalidad de la información de 
base con la que elabora su índice, de manera que el acceso a dicha infor-
mación es completamente libre. Este marcado compromiso de EIGE con 
la transparencia no sólo merece la consideración y el reconocimiento de 
los investigadores sociales y el público en general, sino que resulta funda-
mental para trabajos como éste, que pretenden reflexionar sobre el diseño 
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metodológico del índice y contribuir, si cabe, a su comprensión, utilidad 
y mejora. 

En este apartado se describen someramente los tres grupos de decisio-
nes mencionados, prestando especial atención a aquéllas que tienen que 
ver con las tres preguntas que se plantean en el artículo. EIGE ha publicado 
hasta la fecha tres ediciones de su IIG, en cada una de las cuales ha introdu-
cido modificaciones metodológicas más o menos sustanciales. La descrip-
ción que sigue se refiere a la metodología aplicada en la última edición del 
IIG cuyos resultados se exponen en EIGE (2017a), y cuya metodología se 
resumen en EIGE (2017b). 

La selección de los indicadores

EIGE ha seleccionado un total de 31 indicadores que, a su entender, descri-
ben las diferentes facetas en las que se presenta la (des)igualdad de género 
en las sociedades desarrolladas. No se esconde que la selección es com-
plicada, y queda evidencia de ello en las variaciones que se han producido 
en el conjunto de indicadores empleados en cada una de las tres ediciones 
del IIG. 

Los 31 indicadores se agrupan en 14 subdimensiones y éstas, a su vez 
en seis dimensiones que componen el Índice de Igualdad de Género: em-
pleo (5 indicadores), dinero (4 indicadores), conocimiento (3 indicadores), 
tiempo (4 indicadores), poder (8 indicadores) y salud (7 indicadores) (ver 
Tabla 1). 

La métrica

La métrica empleada para describir la igualad es uno de los aspectos más 
controvertidos de la metodología EIGE, y la base de la mayor parte de los 
argumentos que contiene este artículo. 

M(Xit) = 1 + [CC(Xit) BG(Xit)] 99		  (1)

La expresión 1 expone la fórmula mediante la cual se calcula la medida 
de la igualdad (M) que se observa en el indicador X. IIG contiene 31 in-
dicadores; en 21 de los cuales se aplica esta fórmula. En los diez restantes 
se aplica una más sencilla en la que se elimina la expresión CC. Una vez 
calculada la medida de la igualdad en cada indicador, se obtienen con faci-
lidad los índices de igualdad de subdimensiones y dimensiones aplicando 
los criterios de agregación que se describen más abajo.

La fórmula general contiene dos componentes cada uno de los cuales 
puede tomar valores entre cero y uno. El primer componente es la brecha 
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de género (BG), que a pesar de su nombre mide igualdad y no desigualdad 
entre mujeres y hombres. La BG se basa en la relación entre el valor que 
alcanza el indicador en el grupo de las mujeres y el promedio de los valores 
que alcanza el indicador en el grupo de los hombres y de las mujeres. El 
segundo de los componentes es el coeficiente de corrección (CC) y se basa 
en el valor que alcanza el indicador en el país (es decir, en el conjunto de 
la población del país) con respecto a una referencia fija. El papel de este 
coeficiente corrector es uno de los aspectos más controvertidos de la meto-
dología de EIGE y se describirá con más detalle más adelante. 

Otras características de esta medida son: i) mide la igualdad, no la posi-
ción de las mujeres con respecto a los hombres. En otras palabras, las dife-
rencias que favorecen a los hombres se consideran igualmente que aquellas 
otras que favorecen a las mujeres y dan lugar a los mismos valores de (des)
igualdad. ii) La métrica se presenta en una escala entre 1 y 100 en la que 
1 representa la mayor desigualdad posible y 100 la igualdad plena entre 
mujeres y hombres. 

La agregación

La agregación es el procedimiento por el cual las medidas de igualdad en 
los indicadores básicos se traducen en una única medida de la igualdad de 
género, a la que se denomina IIG. En la metodología de EIGE, las decisio-
nes en materia de agregación constituyen un terreno más pacífico que el de 
la selección de los indicadores o la métrica escogida. La solución adoptada 
por EIGE consiste en establecer una estructura jerárquica de cuatro niveles: 
los indicadores básicos, las subdimensiones; las dimensiones; y finalmente 
el Índice de Igualdad de Género. Sólo se calculan medidas de igualdad 
(M) para los indicadores básicos. A partir de ese momento, para calcular 
los índices de igualdad del resto de los niveles se emplean distintos tipos 
de valores medios: la agregación de los indicadores en subdimensiones se 
realiza mediante medias aritméticas; la de las subdimensiones en dimen-
siones mediante medias geométricas; y, finalmente, la de las dimensiones 
en el índice general mediante una media geométrica ponderada. 



219 abril/junio 2020

Medición de la igualdad de género en Europa. Una revisión de las particularidades ... / J. OLASKOAGA y R. SALAVERRI-RUIZ

Tabla 1: Estructura jerárquica del Índice de Igualdad de Género de EIGE
Em

pl
eo

Participación Tasa de empleo a tiempo completo
Duración de la vida laboral

Segregación 
y calidad

Empleo en educación, salud y servicios sociales
Posibilidad de obtener tiempo libre en el trabajo para atender asuntos 
familiares
Índice de expectativas profesionales

D
in

er
o

Recursos 
financieros

Salario mensual medio
Renta neta equivalente media

Situación 
económica

Población que no está en riesgo de pobreza
Indicador de distribución del ingreso S20/S80

C
on

oc
im

ie
nt

o Logro 
y participación

Población con educación superior
Educación y formación formal e informal

Segregación
Estudiantes en educación superior en las ramas de educación, 
salud y bienestar y humanidades

Ti
em

po

Actividades de 
cuidado

Cuidado de hijos/as, nietos/as, mayores o personas con discapacidad
Personas que cocinan o realizan otras labores del hogar

Actividades 
sociales

Actividades deportivas, culturales o de ocio
Actividades de voluntariado o benéficas

Po
de

r

Político
Composición de los ministerios
Composición del parlamento
Composición de los órganos de representación regionales

Económico
Composición de los consejos de las empresas cotizadas de mayor 
tamaño
Composición del consejo del Banco Central

Social

Composición de los órganos de decisión de las instituciones financia-
doras de la I+D
Composición de los órganos de decisión de los medios 
de comunicación 
Composición de los órganos de decisión de las federaciones de depor-
te olímpico 

Sa
lu

d

Estado
Salud percibida
Esperanza de vida
Esperanza de vida saludable

Conducta
Hábito de fumar y exceso de bebidas alcohólicas
Actividad física y consumo de frutas y verduras

Acceso Necesidades insatisfechas de atención médica
Necesidades insatisfechas de atención odontológica

Fuente: Instituto Europeo para la Igualdad de Género (EIGE).

Las diferencias nacionales de igualdad  
de género en Europa

Como todo instrumento de medida, un índice de igualdad de género tiene 
la finalidad de distinguir los diferentes grados en que distintas unidades de 
observación disponen de una determinada característica. En el caso del IIG 
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de EIGE, las unidades de observación son los 28 países que actualmente 
componen la Unión Europea (UE), y la característica es la igualdad de 
género. 

El esfuerzo ingente de recopilación y tratamiento de información que 
realiza EIGE no podría considerarse satisfactorio si tuviera como resul-
tado que todas las unidades de observación son iguales con respecto a la 
característica igualdad de género. Es más, si tal cosa sucediese, el esfuerzo 
de EIGE se calificaría con toda probabilidad de infructuoso. Contra este 
argumento cabe oponer otro aparentemente sólido: medir significa repre-
sentar la realidad; de modo que, si la realidad consiste en que los países 
seleccionados son iguales en materia de igualdad de género, la medida es 
correcta y el esfuerzo eficaz. 

Sin embargo, este argumento sufre de un importante defecto: sabe-
mos por intuición y por contacto directo con la realidad que en Europa los 
avances en igualdad de género han sido muy desiguales. Las diferencias 
pueden explicarse por las distintas tradiciones culturales de los países y 
en particular por sus distintas culturas políticas; y también por el desigual 
desarrollo económico y social que han alcanzado … pero el caso es que 
sabemos que las diferencias existen. Si el instrumento que empleamos no 
nos permite declararlas y medirlas entonces el problema debe de estar en 
el instrumento. 

Con respecto a otras medidas relacionadas con la igualdad de género, 
los analistas no han tenido reparos en señalar que algunos de los indica-
dores seleccionados por ellas no son suficientemente finos para reconocer 
diferencias entre países que ya han superado un determinado grado de de-
sarrollo político y social. Por ejemplo, Plantenga et al. (2009: 21) y Per-
manyer (2013b), en su valoración de los índices diseñados por el Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) —GDI y GEM— se 
refieren a que los indicadores seleccionados, vinculados a la longevidad, 
los logros educativos y el PIB per cápita no resultan útiles para señalar 
diferencias entre países que han alcanzado niveles altos en todos estos in-
dicadores. 

En el caso del GDI las elecciones de los diseñadores del índice se vieron 
condicionadas por el hecho de que se necesitaban indicadores que estuvie-
ran disponibles para la mayoría de los países del mundo, lo cual limitaba 
mucho las posibilidades de elección. En el diseño del IIG, en cambio, se 
goza de las posibilidades que ofrecen los sistemas estadísticos, mucho más 
desarrollados, de los países europeos, así como de la ventaja de la coordi-
nación de los órganos estadísticos nacionales a través de EUROSTAT. 
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La Tabla 2 es una muestra de la capacidad de la metodología IIG para 
resaltar el diferente grado en que los países europeos se aproximan a la 
igualdad de género. Para facilitar la interpretación, los países en la tabla se 
han ordenado en función de su IIG en 2015. Con esta ayuda, se observan 
al menos dos circunstancias: 

En primer lugar, el IIG divide de manera casi perfecta a los miembros 
actuales de la UE en dos grupos. El primero es el de los países que forman 
parte de la UE al menos desde 1995. Estos quince países se encuentran 
mayoritariamente en la primera mitad de la tabla. Trece de ellos ocupan 
los 14 primeros puestos de la tabla, mientras que solamente dos, Portugal 
y Grecia, se encuentran en la segunda mitad de la tabla. 

Tabla 2: Índice de Igualdad de Género 2005-2015. Evolución y años que faltan para la igualdad plena

País 2005 2010 2012 2015
Diferencia 
2015-2005

Tasa de 
variación anual

Años 
que faltan*

Suecia 78.8 80.1 79.7 82.6 3.8 0.5 46
Dinamarca 74.6 75.2 75.6 76.8 2.2 0.3 105
Finlandia 72.0 73.1 74.4 73.0 1.0 0.1 270
Holanda 67.8 74.0 74.0 72.9 5.1 0.7 53
Francia 65.2 67.5 68.9 72.6 7.4 1.1 37
Reino Unido 71.2 68.7 68.9 71.5 0.3 0.0 950
Bélgica 66.0 69.3 70.2 70.5 4.5 0.7 66
Irlanda 61.9 65.4 67.7 69.5 7.6 1.2 40
Luxemburgo 64.4 61.2 65.9 69.0 4.6 0.7 67
Eslovenia 60.8 62.7 66.1 68.4 7.6 1.2 42
España 62.2 66.4 67.4 68.3 6.1 0.9 52
Alemania 60.0 62.6 64.9 65.5 5.5 0.9 63
Austria 59.5 58.7 61.3 63.3 3.8 0.6 97
Italia 49.2 53.3 56.5 62.1 12.9 2.4 29
Malta 56.0 54.4 57.8 60.1 4.1 0.7 97
Bulgaria 56.0 55.0 56.9 58.0 2.0 0.4 210
Letonia 53.4 55.2 56.2 57.9 4.5 0.8 94
Lituania 55.8 54.9 54.2 56.8 1.0 0.2 432
Polonia 52.4 55.5 56.9 56.8 4.4 0.8 98
Estonia 52.2 53.4 53.5 56.7 4.5 0.8 96
Portugal 49.9 53.7 54.4 56.0 6.1 1.2 72
Chipre 45.9 49.0 50.6 55.1 9.2 1.8 49
República Checa 53.6 55.6 56.7 53.6 0.0 0.0 -
Croacia 50.3 52.3 52.6 53.1 2.8 0.5 168
Eslovaquia 52.5 53.0 52.4 52.4 -0.1 0.0 -
Rumanía 49.9 50.8 51.2 52.4 2.5 0.5 190
Hungría 49.5 52.4 51.8 50.8 1.3 0.3 378
Grecia 46.8 48.6 50.1 50.0 3.2 0.7 156
Promedio 58.5 60.1 61.3 62.7 4.2 0.7 89
* Esta columna refleja el número de años en los que cada país alcanzaría la igualdad plena —es decir, un IIG de 
100 puntos— si la velocidad a la que ha variado el índice entre 2005 y 2015 (calculada como variación absoluta 
en el índice por unidad de tiempo) se mantuviera constante en el futuro. 
Fuente: EIGE y elaboración propia.

La segunda circunstancia que se constata es que las diferencias entre 
los catorce primeros países, por su valor en el IIG, son muy exiguas. En 
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particular, entre el tercer y el décimo primer puestos —ocupados, respecti-
vamente, por Finlandia y España— hay una diferencia de menos de cinco 
puntos en una escala que va desde el uno hasta el cien. La única conclusión 
que puede extraerse de estos resultados es que, de acuerdo con el instru-
mento de medida, no hay diferencia entre todos estos países, al menos en 
lo que respecta a su índice general. De hecho, si se tuvieran en cuenta los 
pequeños ajustes en los datos de base que suelen producirse en las fuentes 
originales, éstas producirían previsiblemente una alteración de las posicio-
nes en el ranking publicadas por EIGE. También es muy probable que en la 
próxima edición del índice las posiciones de algunos de estos países varíen 
sustancialmente como consecuencia de pequeños cambios en el valor del 
índice. 

En resumen, la medida de la igualdad que proporciona el IIG no per-
mite distinguir nítidamente las diferencias que, de acuerdo con la intuición 
y la investigación, existen entre los países europeos más desarrollado; lo 
cual provoca que la posición que ocupa cada uno de ellos con respecto a 
los demás sea muy sensible a pequeñas variaciones o ajustes en los valores 
de los indicadores de base. 

La igualdad de género y el desarrollo económico y social

Una de las características que se reclama a toda medida de igualdad de 
género es que mida exclusivamente la igualdad de género, es decir que no 
se vea contaminada por otros elementos ajenos a lo que es estrictamente 
igualdad. Esta exigencia puede parecer ociosa: a nadie se le ocurriría di-
señar un instrumento de medida que mida otras cosas que no sean las que 
se pretenden medir. Sin embargo, la medición de la igualdad de género 
tiene una historia un tanto excepcional que justifica una actitud cautelosa 
cuando se valoran las cualidades de un índice de igualdad. Las dos prime-
ras experiencias de medición de la igualdad de género fueron el Índice de 
Desarrollo de Género (GDI) y la Medida de Empoderamiento de Género 
(GEM). Ambas se diseñaron en 1995 al calor de la experiencia, y del éxito, 
de las Naciones Unidades con el Índice de Desarrollo Humano (IDH), y 
fueron profusamente empleadas a partir de entonces. 

Sin embargo, ninguno de estos dos proyectos tenía la pretensión de 
ofrecer una medida sintética de la igualdad de género. Aunque tiende a 
confundirse con un índice de igualdad (Schüler, 2006), el GDI es en reali-
dad una corrección del IDH que se inspira en la idea de que el desarrollo 
humano en un país no depende tan sólo de que se hayan alcanzado altos 
niveles de ingreso, educación y esperanza de vida, sino también de que 
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esos logros alcancen tanto a la población masculina como a la femenina 
(Alonso et al., 2005). El GEM, por su parte, es una medida de empodera-
miento de la mujer, y evalúa la medida en que las mujeres se benefician 
de los procesos de desarrollo económico y social (Dijkstra, 2006: 276), 
pero en sentido estricto tampoco es un índice destinado a cuantificar las 
diferencias que existen entre hombres y mujeres en una serie de ámbitos y 
a resumirlas en un único valor. Ambos índices son calificados como “ex-
trañas combinaciones” (Dijkstra, 2006; Benaria y Permanyer, 2010) en las 
que la igualdad entre los sexos se mide simultáneamente con el grado de 
desarrollo alcanzado por los países (ver también Dijkstra y Hammer, 2000; 
Klasen, 2006). Dijkstra (2006) sugiere que esta característica, común a los 
indicadores GDI y GEM, ha lastrado desde entonces el diseño de medidas 
de igualdad de género, lo que le lleva a proponer que la medición de la 
igualdad de género se vuelva a considerar desde un principio.

Sea por la influencia del GDI y el GEM, o por otra causa diferente, lo 
cierto es que el IIG comparte con esos dos índices la característica que 
Dijkstra critica. La métrica de la igualdad empleada en IIG combina dos 
elementos, y si el primero mide la igualdad, el segundo cuantifica el nivel 
relativo en que cada país (no sus hombres o sus mujeres, sino la población 
en su conjunto) ha progresado en cada uno de los indicadores considerados 
en el índice. Permanyer (2015) es quien más abiertamente ha declarado 
esta particularidad del IIG, llegando además a la conclusión de que los 
resultados finales del IIG (con la metodología de 2015) dependen más del 
segundo componente que del primero. Legítimamente, este autor se pre-
gunta por qué se califica el índice como una medida de igualdad de género 
cuando lo que mide principalmente es el grado de desarrollo económico y 
social de los países (Permanyer, 2015). 

Fuera o no como resultado de la denuncia de Permanyer, EIGE modifi-
có el diseño de su métrica de la igualdad en su nueva edición del IIG, publi-
cada en 2017. Sin embargo, la corrección sólo redujo, pero no eliminó, la 
influencia que el logro relativo de los países en cada indicador ejerce en el 
resultado final del índice. Para comprobarlo basta con revisar en detalle la 
formulación de la medida de igualdad de género en los indicadores básicos 
seleccionados por EIGE (expresión 1).

Esta medida contiene dos elementos. Por un lado, la Brecha de Género 
(BG) que sí es una medida de igualdad, dado que se formula a partir de los 
valores que alcanzan en un determinado país el colectivo de las mujeres 
con respecto al de los hombres, (aunque formalmente se expresa como el 
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valor relativo que alcanza el colectivo de las mujeres con respecto al pro-
medio) en el indicador básico que se esté considerando (X). 

𝐵𝐵𝐵𝐵(!!") = 1 −
𝑋𝑋!"
!"#$%

𝑋𝑋!"
!"#$%&'# − 1 	
   (2)

En la expresión 2, X representa el indicador sobre el que se hace el 
cálculo, i el país, y t el año de referencia. Se puede comprobar fácilmente 
que este componente de la medida de igualdad toma valores entre 0 y 1, 
representando el 0 el menor grado de igualdad posible, y 1 el mayor grado 
de igualdad posible (que se produce cuando el valor del indicador es el 
mismo para el grupo de los hombres y para el de las mujeres). También se 
comprueba con facilidad que el valor de la desigualdad es independiente de 
que la situación sea mejor para los hombres o para las mujeres 

La medida de igualdad tiene otro componente, denominado Coeficiente 
de Corrección (CC), que se calcula así:

𝐶𝐶𝐶𝐶 !!" =
𝑋𝑋!"!"!#$

𝑋𝑋!"#!"!#$  

!/!

	
  

Se aprecia también con facilidad que este componente no mide en ab-
soluto la igualdad entre mujeres y hombres, sino el valor alcanzado por la 
población total del país en el indicador. 

Las diferencias con respecto a la metodología empleada por EIGE en 
su edición anterior, la de 2015, que fue criticada por Permanyer, son dos. 
La principal a los efectos de esta exposición radica en que, en la edición 
de 2017, la ratio que expresa el valor relativo del indicador en el país se 
corrige mediante el cálculo de su raíz cuadrada. Dado que la ratio toma 
forzosamente valores menores (o iguales) que uno, su raíz debe ser un 
valor mayor, es decir, más próximo a la unidad, que la propia ratio y, como 
consecuencia de ello, influye menos en la medida de igualdad (M). 

En otras palabras, con esta modificación en la fórmula del coeficiente 
de corrección se ha conseguido que la medida de igualdad adopte un va-
lor más próximo al de la brecha de género del que tomaría de no haberse 
practicado modificación alguna. Se reduce así la influencia del factor de 
corrección en la medida de la igualdad con respecto a la metodología an-
terior, pero no se elimina: el coeficiente de corrección se sigue aplicando 
y, por tanto, la medida de igualdad en la edición del IIG de 2017 también 

(3)
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combina, al igual que la de 2015, dos elementos diferentes: uno que mide 
específicamente la igualdad de género, y otro que mide el nivel alcanzado 
por cada país en el indicador. No obstante, es preciso tener en cuenta que 
la fórmula de la medida de igualdad de la ecuación 1 se aplica solamente a 
21 de los 31 indicadores básicos del IIG. En los ocho indicadores de la di-
mensión poder y en los dos primeros de la dimensión tiempo, el coeficiente 
de corrección se elimina de la fórmula, y por tanto, la métrica empleada en 
estos indicadores sí constituye un instrumento que mide exclusivamente la 
igualdad entre mujeres y hombres. 

Que la métrica de la igualdad en EIGE está contaminada por un ele-
mento extraño no es en absoluto un secreto. El propio instituto lo reconoce 
en el documento que dedica a la explicación de su metodología (EIGE, 
2017b: 13) donde argumenta que la medida de la igualdad combina igual-
dad y logro en una única fórmula.

Las consecuencias son previsibles, aunque hasta la fecha no se han ex-
plorado en detalle. Para entender la primera de estas consecuencias es ne-
cesario reconocer que la mayor parte de los indicadores empleados en la 
construcción del IIG representan diferentes aspectos del desarrollo econó-
mico y social de un país y, por tanto, están correlacionados con su PIB per 
cápita. Los casos más evidentes los constituyen los indicadores de ingresos 
y salarios, en la dimensión “dinero”; pero también los ligados a la tasa de 
actividad en la dimensión “empleo”; a la tasa de participación en el siste-
ma educativo, en la dimensión “conocimiento”; o al acceso a los servicios 
sanitarios, en la dimensión “salud”. Dado que la medida de igualdad con la 
que se trabaja en el IIG cuantifica, al menos en parte, el nivel alcanzado por 
los diferentes países europeos en 21 indicadores, y dado que dicho nivel 
está correlacionado con el PIB per cápita, es normal encontrar una relación 
entre el PIB per cápita y los índices de igualdad calculados por EIGE. La 
Figura 1 muestra la correlación entre renta per cápita y el índice de igual-
dad de cada una de las seis dimensiones del IIG. Todos los coeficientes de 
correlación son significativos; sin embargo, se aprecia con facilidad que 
la relación es bastante menos estrecha en la dimensión “poder”, que es la 
única en la que no se aplica factor de corrección en ninguno de los ocho 
indicadores que recoge.

Dado que el Índice de Igualdad de Género se obtiene por agregación de 
los índices de igualdad en cada una de sus seis dimensiones, es natural que 
el propio Índice se encuentre correlacionado con la renta per cápita, tal y 
como se muestra en la Figura 2. Pero lo relevante aquí no es que exista esa 
correlación. 
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Figura 1: Correlación entre PIB per cápita (en unidades de poder adquisitivo) y 
medida de igualdad en cada una de las seis dimensiones. 2005, 2010, 2012 y 2015

Fuentes: de las medidas de igualdad, EIGE, del PIB p.c. (PPC), EUROSTAT Database.
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Figura 1: Continuación

Fuentes: de las medidas de igualdad, EIGE, del PIB p.c. (PPC), EUROSTAT Database.
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Figura 1: Continuación

Fuentes: de las medidas de igualdad, EIGE, del PIB p.c. (PPC), EUROSTAT Database.
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De hecho, existen razones para pensar que los países económicamente 
más desarrollados han avanzado más en la conquista de la igualdad de gé-
nero; describir la relación entre estas dos variables e investigar sus causas 
se antoja objetivo legítimo para la investigación. Lo que se quiere enfati-
zar, en cambio, es que la correlación que se observa entre PIB per cápita e 
IIG se debe, al menos en parte, al modo en que se ha calculado el IIG, a esa 
particularidad por la cual el IIG mide simultáneamente la igualdad entre 
sexos y el nivel que el conjunto de la población de un país ha alcanzado en 
una serie de indicadores que denotan desarrollo económico y social. Y, por 
tanto, el IIG no es una medida de igualdad recomendable para quien desee 
investigar la relación entre igualdad y desarrollo económico. 

La evolución temporal de la igualdad de género

Una de las funciones de la estadística pública consiste en registrar las 
transformaciones que se producen en las realidades sociales. Cuando la 
descripción de los cambios es rigurosa, fácil de entender y exacta se obtie-
nen dos importantes beneficios: las autoridades políticas pueden evaluar el 
impacto de sus políticas y programas, y eventualmente adaptarlas o modi-

Figura 2: Correlación entre PIB per cápita (en unidades estándares de poder de compra)  
y el Índice de Igualdad de Género. 2005, 2010, 2012 y 2015 

 
Fuentes: del Índice de igualdad de Género, EIGE, del PIB p.c. (PPC), EUROSTAT Database.  
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ficarlas; y el público tiene la posibilidad de juzgar la tarea de los decisores 
políticos, bien para reconocerles el esfuerzo, bien para retirar la confianza 
que depositaron en ellos. 

En materia de igualdad de género, una de las ventajas de disponer de 
un índice sintético como el IIG reside en que ello permite discernir cuándo 
una sociedad avanza hacia la igualdad y, en su caso, si avanza a un ritmo 
socialmente aceptable. De hecho, una de las intuiciones que los índices 
de igualdad han confirmado es que el camino hacia la igualdad de género 
no se sabe si es difícil, pero sí se puede afirmar que es lento. La Tabla 2, 
recopila alguna evidencia probatoria de esa lentitud. La información que 
contiene está extraída del EIGE: se muestra el valor del Índice de Igualdad 
de Género en los 28 países que componen actualmente la Unión Europea 
y en los cuatro años para los que se dispone de información. Esas cuatro 
referencias temporales abarcan un período suficientemente extenso para 
extraer conclusiones; se trata de un periodo de once años en los que, ade-
más, los movimientos y las iniciativas que exigen la igualdad de mujeres y 
hombres se han extendido y han ganado presencia e influencia en la arena 
política. 

Pues bien, se observa en este periodo que en dos de los 28 países de la 
UE se produce la circunstancia de que la tendencia es negativa; es decir, si 
se sigue en la misma línea de los últimos once años, entonces la igualdad 
plena no se alcanzará jamás. Además, hay nueve países en los que la igual-
dad plena tardaría más de un siglo en alcanzarse. En el resto, se llegaría 
a la plena igualdad en un período que va desde los 29 a los 98 años; y en 
promedio, los países que están avanzando hacia la igualdad tardarán 89 en 
conseguirla. Evidentemente, estos datos no constituyen pronósticos de lo 
que sucederá en el futuro, más bien facilitan un juicio, y no muy favorable, 
de la manera en que se están comportando actualmente las sociedades eu-
ropeas en materia de igualdad. 

En suma, la situación que describe el IIG del EIGE es, en pocas pala-
bras, poco esperanzadora. Lo que se argumenta a continuación es que lo 
sería menos aún si se corrigiesen algunos problemas de medida del IIG. 
Hay razones para pensar que el IIG no muestra adecuadamente la evolu-
ción de la igualdad de género, y estas razones tienen que ver, una vez más, 
con la métrica seleccionada por EIGE para la igualdad observada en los 31 
indicadores básicos que componen su índice. 

Recuérdese que la medida de igualdad de género (M) se compone de 
dos elementos: la Brecha de Género (BG) y el Coeficiente de Corrección 
(CC) (expresión 1). Ambos influyen de manera directa en la medida de 
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igualdad, es decir, a mayor BG, mayor es la medida de igualdad calculada; 
y lo mismo a mayor CC. 

Ahora bien, el Coeficiente de Corrección (CC) se formula así (expre-
sión 3) 

			   (3)𝐶𝐶𝐶𝐶 !!" =
𝑋𝑋!"!"!#$

𝑋𝑋!"#!"!#$  

!/!

	
  

𝑋𝑋!"#!"!#$  	
  

X!"!!"!#$ < X!"!!"!#$ ⇒ 𝐶𝐶𝐶𝐶 !!"! <   𝐶𝐶𝐶𝐶 !!"! 	
  

X!"!"!#$ 	
  

De acuerdo con la metodología aplicable, el valor de referencia (      ) 
es fijo (y se pretende que siga así en las próximas ediciones de la opera-
ción, salvo que quede desfasado), de modo que, para un país determinado, 
si el valor que toma el indicador en el país (      ) mejora con el tiempo; 
entonces el propio CC mejora con el tiempo. Es decir:

Y, en consecuencia, la propia medida de igualdad mejoraría incluso si 
la brecha de género permaneciera constante. 

Es de prever que esta posibilidad se materialice sobre todo en los indi-
cadores que se miden en unidades nominales de valor, cosa que ocurre con 
varios indicadores de la dimensión “dinero”. Dos de ellos son los ingresos 
en unidades estándares de poder adquisitivo (PPC) y el salario medio tam-
bién medido en unidades PPC. Es normal que, como consecuencia de la 
inflación, el valor de estos dos indicadores en el conjunto de la población 
aumente en términos nominales, incluso cuando no lo hace en términos 
reales. Ahora bien, si ocurriera así, se obtendría que la medida de igualdad 
en un país podría mejorar como mera consecuencia del incremento nomi-
nal de determinados indicadores. 

Para ilustrar esta posibilidad podemos tomar el ejemplo del indicador 
de salario medio y su comportamiento en Alemania. En este país, la medi-
da de igualdad de los salarios pasa de 76.5 en 2005 a 81.2 en 2015, según 
datos de EIGE; esto es una mejora de 4.7 puntos. Sin embargo, tal mejora 
no se debió en absoluto a lo ocurrido con la Brecha de Género, que no 
varió significativamente en ese periodo. Todo el cambio se produjo como 
consecuencia de un incremento en el Coeficiente de Corrección, que pasó 
de 0.88 a 0.93. Si se profundiza un poco en las razones de esta variación se 
observa en primer lugar que las cifras que maneja EIGE se obtienen de las 
Encuestas de Estructura Salarial de 2006 y 2014, respectivamente. Entre 
estos dos años se produjo, en efecto, un incremento en el salario medio (del 
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𝑀𝑀(!!") = 1 +    𝐵𝐵𝐵𝐵!!"   99	
  

conjunto de la población), que pasó de 2.688 PPC a 3.001 PPC, y que es 
el que explica a fin de cuentas la mejora de la medida de igualdad salarial 
que calcula EIGE. Sin embargo, considerando la evolución de los precios 
entre 2006 y 20141 el salario mensual real prácticamente no varió en Ale-
mania en ese periodo. En resumen, la mejora en la igualdad salarial que el 
IIG atribuye a Alemania entre 2005 y 2015 se debe exclusivamente a una 
mejora de los salarios que ni siquiera se produjo en términos reales. 

Este problema no afecta solamente a Alemania, y aunque resulta más 
grave en los dos indicadores de la dimensión “dinero”, que están expresa-
dos en términos nominales de valor; puede surgir en cualquier otra dimen-
sión, basta con que se produzca una mejora general (que afecte a hombres 
y mujeres por igual) de alguno de los indicadores, mientras la brecha de 
género se mantiene constante. 

Una forma de cuantificar las consecuencias de esta particularidad me-
todológica del IIG consiste en recalcular todos los índices de los 28 países 
y los cuatro años de referencia partiendo de una métrica para la igualdad 
en la que se elimine el coeficiente de corrección. Es decir, de una medida 
de igualdad que se calcularía así, en lugar de en la forma que se indica en 
la expresión 1:

Cuando se realiza este trabajo (Tabla 3) se comprueba que una parte 
importante de la mejoría en los índices de igualdad que se observa en el IIG 
se debe precisamente a la utilización del coeficiente de corrección. 

La tabla muestra los promedios de los valores que toman los 28 países 
de la UE en el IIG y en las seis dimensiones previstas en la metodología. 
Los resultados están desdoblados, es decir, se presentan en dos bloques: el 
primero, designado como M1, muestra los resultados con la solución me-
todológica actual de EIGE. El segundo bloque, M2, muestra los resultados 
que se obtienen cuando se trabaja con una métrica de la igualdad en la que 
se elimina el coeficiente de corrección. Las diferencias entre ambos blo-
ques se pueden interpretar como el efecto que tiene el uso del coeficiente 
de corrección. 

Si esta interpretación es correcta, se averigua en seguida que el coefi-
ciente de corrección provoca una evolución del Índice de Igualdad de Gé-
nero aparentemente más favorable en el periodo de referencia (4.2 frente 

1  Se ha trabajado con información del IPC armonizado publicado por EUROSTAT.
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a 3.4), aunque es cierto que la mejora es muy modesta en ambos casos 
(considerando que se trata de una mejora en una escala de 100 puntos).

Tabla 3: Índice de Igualdad de Género e Índices de Igualdad de sus seis 
dimensiones. Valores promedio de los 28 países de la Unión Europa. 2005-
2015
  M1 M2
Promedio de los 
28 países de la 
UE 2005 2015

Diferencia 
2015-2005 2005 2015

Diferencia 
2015-2005 

Empleo 69.4 71.6 2.2 81.2 83.0 1.7
Dinero 72.5 77.6 5.1 95.7 96.2 0.5
Conocimiento 56.7 60.5 3.8 76.9 78.1 1.2
Tiempo 63.5 62.7 -0.8 78.8 78.9 0.1
Poder 35.3 43.1 7.8 35.3 43.1 7.8
Salud 84.9 86.1 1.2 94.2 94.5 0.3
IIG 58.5 62.7 4.2 70.0 73.5 3.4
Fuente: EIGE y elaboración propia.

Por dimensiones, la lectura varía bastante. En la dimensión “poder” no 
hay diferencias, ni podría haberlas, dado que la metodología original de 
EIGE no contempla el uso del factor de corrección en los indicadores de 
dicha dimensión. En el extremo opuesto, el efecto del factor de corrección 
es mayor, tal como se intuía, en la dimensión “dinero”. En esta dimensión 
la versión original describe una mejora de 5.1 puntos, la mejor de todas las 
dimensiones. Sin embargo, la mayor parte de esta mejora se debe al uso del 
coeficiente de corrección y a la utilización de indicadores que se miden en 
términos nominales. Si se elimina el coeficiente de corrección, la mejora 
queda en un modestísimo medio punto en un periodo de 10 años. 

Se concluye con facilidad que el coeficiente de corrección no sólo tiene 
el efecto de sobrevalorar los logros de los países más desarrollados, con 
respecto a los demás, sino que también sobrevalora la mejora de la igual-
dad, o al menos lo hace en el período para el que se dispone de información. 

Conclusiones

Las virtudes del Índice de Igualdad de Género (IIG) elaborado por el 
Instituto Europeo para la Igualdad de Género (EIGE) son innegables. El 
EIGE ha realizado un elogiable trabajo de recopilación informativa y ha 
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sido capaz de sintetizar parte de esa información en un índice de igualdad 
siguiendo las recomendaciones de la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económico y la Comisión Europea (OCDE y CE, 2008) 
con respecto a la elaboración de índices compuestos. Además, el EIGE 
ha realizado esta labor respetando un principio de absoluta transparencia 
que beneficia a los usuarios de sus estadísticas, y muy especialmente a 
los analistas e investigadores sociales. Por último, el EIGE dispone de un 
canal de comunicación de los resultados de su trabajo permanentemente 
abierto —su página web— y se muestra permanentemente disponible para 
las consultas de instituciones y particulares. Pero quizá la mayor virtud del 
IIG reside en su utilidad para llevar la igualdad de género al debate público 
y para mejorar la calidad del debate mismo, cuyo rigor e interés se ve re-
forzado por el hecho de que se cuente con datos objetivos. 

No obstante, reconocer las virtudes del trabajo realizado por EIGE no 
equivale a abandonar la posibilidad de perfeccionarlo, y precisamente con 
esta intención se ha escrito este artículo que discute la oportunidad de al-
gunas de los parámetros metodológicos del IIG en torno a tres preguntas: 

•	 ¿Es capaz el IIG de distinguir entre los logros de los países en materia 
de igualdad de género?

•	 ¿Mide exclusivamente la igualdad de género?
•	 ¿Describe correctamente la evolución de la igualdad de género a lo 

largo del tiempo?

Las conclusiones del análisis que contiene este artículo son fáciles de 
resumir:

•	 La variabilidad del IIG en bastante escasa, en particular entre los paí-
ses más desarrollados de la Unión Europea. Salvando a dos o tres paí-
ses que desatacan por sus logros, la mayoría de los países que forman 
parte del proyecto europeo al menos desde 1995 obtienen resultados 
que son prácticamente indistinguibles de los demás, particularmente 
en el ejercicio más reciente para el que se dispone de información: 
2015. Es decir, el IIG carece de finura o precisión para reconocer las 
diferencias existentes entre países como Bélgica, España o Irlanda. En 
descargo del IIG debe anotarse que las diferencias son más apreciables 
cuando se baja al nivel de las dimensiones o las subdimensiones de la 
igualdad que prevé la metodología; y, no obstante, sería deseable que 
el propio índice (general) de igualdad diese lugar a resultados algo más 
diferentes entre sí.
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•	 El IIG mide simultáneamente la igualdad entre hombre y mujer y el 
nivel de desarrollo económico y social de los países, tal y como re-
conoce el propio EIGE. La consecuencia más notable, aunque no la 
única, de esta característica consiste en que la igualdad se sobrevalora, 
relativamente, en los países más desarrollados con respecto a los que 
no lo están tanto. 

•	 En parte como consecuencia de esta doble naturaleza del IIG, el índice 
no mide adecuadamente los avances que se producen en la igualdad. 
En concreto, tiende a sobrevalorar las mejoras en la igualdad, al menos 
en los períodos de desarrollo económico y social, y podría tener el 
efecto contrario en periodos de retroceso económico. 

El análisis de estos tres problemas del IIG permite intuir algunas solu-
ciones aplicables. 

La escasa variabilidad de las medidas de igualdad es un problema que 
no afecta por igual a todos los indicadores, sino que se concentra en algu-
nos de ellos, muy particularmente en determinados indicadores de “salud” 
(los dos indicadores de acceso a los servicios sanitarios y los de esperanza 
de vida y esperanza de vida saludable al nacer), “dinero” (el indicador que 
mide el valor inverso del riesgo de pobreza) y “empleo” (duración de la 
vida laboral e índice de expectativas profesionales). En estas circunstan-
cias, la variabilidad de los resultados mejoraría bastante si estos indicado-
res se sustituyeran por otros en los que las diferencias por países fueran de 
mayor magnitud. 

Los sesgos que introduce el coeficiente de corrección en las medidas de 
igualdad se pueden resolver también con notable facilidad, simplemente 
eliminando el coeficiente de corrección de la fórmula. 

Estas dos sencillas medidas podrían contribuir a la utilidad de una ope-
ración estadística que, por otro lado, ha supuesto un notable paso adelante 
en la descripción de esa faceta de la realidad social que se resume en el 
complejo concepto de “igualdad de género”. 
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